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DE LA PROVINCIA iE LEON 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

! , « > ( » q u k w 8 m . AIwldM y 8Mt*-
i I M l b u l u m ú a w M d*l B o u i b l 

a o r r r w p o x d u mi di i tnta , tUipaftdiim 
t n M i f a a a t t a t p l u tB «1 *«¡t> d i eo*-
t n t k n , dtad* i x m u M t t i h»rt» «1 i t d -
k* M a ixure H f i i t s W . 

L M Di»n*»rtMi « M u t a d * M u a m r 
I M S o ^ m M a w i w c i o u ^ l M « r l t u d » -
• « W , p i n n t M a a á a n u M m , q w lUb». 

VKtlMXM « d t l i o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B« nutf ib* «& i& Comtadufm da la DiputacUn proTineial, a cuatro pa-
M t u «lacaa&úk eéatíaioa al thinaat», ocho paaataa al aemeatre 7 quince 
paaatu al «So, * loa parkin lané , pagadaa ai aaltei\ar la Buaeripcióii. Loa 
pagel da toara de la cipítal ea haias por libiasxa del Giro mutuo, admi-
il*xidoM aóío ••Hoa «n laj «nscripoioQU de trimestre, y únicamente por ta 
traeeión de paana que naotta. Laa aamripeiosea atraaadaa ee cobran eoa 
asmacto propoMjonaL 

Lo* AjnuHamtantn» de aata provinoia abo naris la auaeripeidn con 
•Regle a la «acal* isaeita ea dieaor da la Comisión proTÍBeial publicada 
am lea nümaro» deeaie BOURIII de lacha 20 7 22 de diciembre de 1M&. 

IM Jugados munieípalea, aia diatincion, diex peaetaa al año. 
Múuero eoelto, Temttelsoo eéntimoa de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diepoaioionae de laa autoridadee, excepto las que 
aean a ínataocia de parte no pobre, ae insertarán ofl-
eialmente, asfmiamo cnulquier anuncio conceraíentea] 
aenrieio nacional que dimane de laa miemas: lo de in-
terée particular previo el pago adelantado de Teinta 
eéntimoa de peaeta por cada linea de inaereidn. 
. Loa annneioa a que hace referencia la circular de la 
Comiaión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, ea 
etunplimienTo al acuerdo de la Biputacidn de 29 de no
viembre de dicho afio, y cuya cireular ha eido publi
cada en loa B o u T i n e •FICMUS de 20 }• 98 da diciem
bre ya citado, ee abonarán con erreg-0 a la tariAt qu» 
en mencionadoa BOLSTIIWI «a inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL OONBEIO DE MINISTROS 

S. M. •) Rnr Don AHOOM XIII 
( Q . D . Q.)i S. M , !* RMDIA Dofti 
Victoria BaisalM f SS, AA. RR. ai 
ft itts^í i » Ai i t i r iM • I n t a i i M , a w 

i m M á r i M stt línportwto 

Da iáiaal bMtSda 4 M n r t « I H 
I W K Ü r « n o R H 4c IB Aaflwta RMI 

tOmtta ** * h » da aOTlsmbra de 1(19) 

D O N JOSÉ RODRIGUEZ, 
GOBKRNADOR CIVU. DE BSTA PRO
VINCIA, ACCIDENTALMENTE. 
Htgo n b i i : Que debiendo ln«-

trulne con i m g ' o • la Ley de 11 da 
• M I de 1849 y Reglamento para aa 
ejecaclón, el expediente Infomutlw 
de la travetla del puefe'o de Colnm-
Manoi , comprendida en el trozo 1.* 
de la carretera del k'lámetro 3 de la 
de Ponferrada a La Eiplnaa la de 
Toral de leí Vados a Santalla de 
Otees, en esta provincia, he dls-
pnesto.de conformidad con la pre
ceptuado an t i art. 2.* del Regla-
mentó diado, señalar un plaza de 
treinta días para oír las reclamado-
nas a que se contrae el art. 5.a del 
•rtsme; sdvlrtlendo que el proyecto 
del citado trozo se hullará d» maní-
fleito en la Jefatura de Obras Pú 
Micas de esta provincia. 

Lcdn 21 de noviembre de 1919. 
José Rodríguez. 

» \ 
Higo saber: Que debiendo Ins-

trulrae con arreglo a la Ley de 11 de 
• M I de 1849 y Rsg'amento para su 
ejecución, al expedienta Informativo 
da la travesía del paeblo de Cortl-
gnera, comprendida en el trozo I . * 
de la carretera del kilómetro3de la 
4a Ponf ¡rradaa La Empina a la de 

Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos, en esta provincia, ha dis
puesto, de confarmldiid con lo pre
ceptuado, «n el art. 2.* del Regla
mento citado, seflslar un plazo de 
treinta dlat para oír las, reclamado 
nes a que se contrae el art. 5." dal 
mismo; advlrtlendo qué el proyecto 
del referido trozo se hillsrí de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras Pú-
b.lcaa de eita provincia. . 

León 21 de noviembre de 1919. 
/ o s é Rodríguez 

. % 
Hago saber: Que debiendo Ins

truirse con arreglo a la Ley de 11 de 
abril de 1849 y Reglamento para su 
ejecución, el expediente Informativo 
da la travesía del pueblo de Sanee 
do, comprendida en el trozo 2.a de 
la carretera del kilómetro 3 de la de 
Ponferrada a La Espina a la de To
ral de los Vados a Santalla de Ol
eos, en esta provincia, he dispues
to, da conformidad con lo precep 
tuado an el art. 2 * del Reglamente 
dtado, leflalar un plazo de treinta 
días para oír las rectamaclonei a 
que se contrae el art 5-* dal mismo; 
•dvlrttendo que el proyecte del men
cionado trozo se hallar* de manl-
fleato en la Jefatura do Obras Públi
cas de asta provincia. 

León 21 de noviembre de 1919. 
José Rodríguez 

RECAUDACION DE LA DIPU
TACION PROVINCIAL DB LEON 

A R R I E U N D O 
Clraaüar 

Próximo 9 espirar el plazo de re-
caudadón voluntarla del Contigín-
te provincial, correspondiente al ac
tual trimestre, se pone en canod-
miento de los Sres. A'caldes, Orde
nado: e i de pagoi de los fondos mu 
nldpales, que Inmediatamente trans
curra dlch) p ian , se proceder* por 
la vía ejecutiva de apremio contra 

los Ayuntamientos deudores, lo que 
les Irrogjrí gastes y molestias que 
esta oficina es la primera en lamen
tar. 

L'ón 27 de noviembre de 1919.= 
El Arrendatario, Baldomcro Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Mariano Andrés Liacú i , Alcai
de constitucioaal de eita capital. 
Hago saber: Que el excelentltlme 

Ayuntsmlento de esta capital ha 
acordado en sesión , de 31 de octu
bre pasado, el arriando, con suje
ción a la Instrucción da 24 de enero 
de 1905, del Teatro principal de es 
ta ciudad, por término da echo altos 
y por la cantidad de 6.000 pesetas 
anuales, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la Secre
tarla municipal; debiendo advertir 
que se hace este anundo en cum
plimiento del art. 29 de la Inatruc-
d é n citada, dando el plazo de diez 
días para que puedan hacerse las 
reclamaciones que se quieran, y que 
pasado dicha plazo no se admitirá 
reclamación a'guna. 

León 10 de noviembre de 1919.» 
M . Andrés. 

Alcaldía tonstilgeiorml ¿* 
Noceda 

El presupueito municipal «diña
rlo de este Municipio para e! alio 
económico de 1920 a 1921, se hella 
confeccionado y expuesto al públl-
en la Secretirta del Ayuntamiento, 
desde 1 ° a) 15 del mes de diciembre 
próximo, con el fin de oir reclama-
clones. 

Noceda 22 de noviembre de 1919 
El Alcalde, Pedro Vega. 

A'caedía constitmcional ¿e 
Caslrocontrigo 

CenfiCdonado el proyedo de 
presupuesto ordinario para 1920 a 
1921 y las cuentas municipales del 

ejercicio de 1918, se hallan cquél y 
éstas expuestos a! público en la Se
cretarla del AyunUmlente por tér
mino de quince días para su t-xsmen 
por los vecinos que quftran hacerlo, 
para que puedan presentar los re
clamaciones que aean justas. 

.% 
Por hallarse servida interinamen

te, se anuncia vacante para su pro
visión en propiedad, la plaza de Mé
dica titular de este Ayuntamlanto, 
con la dotación anual de 1.500 pese
tas, pagadas por trimestresVenddos 
de fondos municipales y sujetas a 
los descuentos reglamentarlos y con 
la oblígadón de asistir a las familias 
pobres que como tales declare e| 
Ayuntamiento, y además a les Indi' 
Vldues del Puesto de la Guardia ci
vil y a sus familias, practicar gratis 
los reconocimientos de quintas y 
demás servidos que a les titulares 
ebilgan las disposiciones vigentes. 

El Munidplo consta de 742 ved-
nos, en seis pueblos diseminados, 
podiendo hscer Igualas con ellos, y 
los aspirantes, que habrán de ser l i 
cenciados o doctores en Medicina y 
Cirugía, presentarán sus solicitudes 
en papel dea peseta, acompañada* 
de la hoja de sus méritos y servi
cios, en la Alcaldía o Secretaría del 
Ayuntamiento, en término de treinta 
dias hábiles, o canlar de-dn io Inser
ción del presente anuncio en e! BO
LETÍN OF.CIAL de la provincia, de
biendo el agraciado fijar su residen
cia en esta villa. 

Asimismo se hal'a vacante la pla
za de Farmacéutico titular de este 
Municipio, con la dotación anua! de 
500 oesetas, pegadas por trlmistrea 
vencidos de los fondos municipales, 
snjttas también a los descuentoe re-
g amentarlos. 

Los que deseen soücítar.'a presen
tarán sus instandüs en pape! de a pe 
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Mta m I * Alcaldía o Secretar!», da
tante al término de treinta día» Mbl-
-lea, a contar dude la IniercMn del 
treaente annnclo en el BOLBTIN 
OFICIAL. 

Cattrocontrlgo 14 de noviembre 
4a 1919.—El Alcalde, SantUgo San-
loa. 

Alealdta constitucional O» 
L a Ercina 

El proyecto del pmupneito ma-
nlclpal ordinario de eite Ayanta-
nlento, formado por la Comltldn. 
para el alio ecenímlco de 1920 a 
1821, te halla expuesto al fúbllco 
• n la Secretarln del este Ayanta-
iniaato por el término de quince 

días. 
Dorante dicho plazo puede ser 

examinado y presentarsellaa reda-
maclonea que se crean Justas. 

La Ercina 22 de noviembre de 
1919.-EI Alcalde, Pedro Sánchez. 

' "aml * emP'*za putor Bwnardo 

Alcaldía constitnconal de 
Valdepiélcgo 

La Corporación que tengo el ho 
ñor de presidir, acordó en sesión de ! ocho celemlnei: linda Orlen-

•n la calle de la Eicuela: lin
da Orlente, de Anselmo Lla
mas; Mediodía, otra del mis-

; mo¡ Poniente, casa de Vale
rio Reguera, y Norte, calle 

i de la Escuela; asM Usada en 
l mil pesetas 1.000 
| 2.° Una tierra, regadía, 
' en término de Vlllslalé, al sl-
; tío de Duerna, de slele áreas 
i y ochenta y doa ceatliraas. 

o tea cinco celeminea, pró
ximamente: linda Orlente, ' 

. otra de herederos de Antonio 
Robles; Mediodía, de Abra- j 

, ham Callón; Poniente, de he- í 
¡ rederos de letquln Qonzi- \ 
¡ lea, y Norte, camino; tasada j 
j en doscientas sesenta pese- j 
\ tai.l 260 
\ 3.* Otra tierra, trigal, en 
i término de Vlllasabarlegt, y : 
i sitio de la fuente del esnto, 
l de dieciocho áreas y setenta 
; y ocho ceatláreas, o sea 

Esplrltusanto, de 33 aftos, soltero, 
y de nacionalidad portugués, a fin 
de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgtdo Ins
tructor de Aitorgi al objeto de ra
tificarse en declaración prestada en 
causa por dallos causados por ga
nado lanar en finca de Vicente Pé
rez Cordero, Vecino da San Justo; 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Astorge a 20 de noviem
bre de 1919.—Eduardo Castellanos. 
P. H , Germán Hernández. 

aste día anunciar vacante la Secre
tarla del mismo, para au provisión 
•a propiedad, por término de treinta 
días, a centar desde el siguiente al 
de la Inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OSICIAL de esta provin
cia, con el sueldo snual de 850 pe
setas, pagadas por trimestres ven-
ddoa. 

Los aspirantes presentarán ana 
Instancias en el plazo antea dicho, 
acompañadas de los documentoaque 
necesiten para al desempeño de di-
d io cargo. 

Valdeplélago 17 de noviembre de 
1919.—El Alcalde, Mariano A. Ace
dado. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Manuel Qómez Pedrelra, Juez 

de primera Instancia de esta ca
pital y su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

de apremio que Instruyo con motivo 
de relación jurada que presentó el 
Procurador D. Nicanor López, con
tra su cliente D. Honorio Mlgaé'ez 
Llamazares, vecino deVIllaiabarie-
go, sebre pagode trescientas sesen
ta y ocho pesetas y ochtnta y cinco 
céntimoa, importe de sus derechos, 
gastos suplidos f honorarios del Le, 
Irado, en Interdicto de recebrar se
guido a au nombre, con más dos-
tientas pesetas pira costas, se acor. 
46 vender en pública y primera su
basta, que tendrá lugar el día Veinte 
del próximo diciembre, a lat doce, 
• n la sala de audiencia de este Jaz-
gado, los bienes embargados al apre
miado, que aon loa siguientes: 

1 .s Una rasa, en el casco 
del pueblo de VUlaisbsrlego, 

te, la raya; Mediodía, Isidro 
Qonzález; Poniente, camino, 
y Norte, de Joaquín Qonzá
lez; tasada en doscientas cin 
cuenta pesetas 250 

4. ° Una tierra. en térmi
no de Vlllasabarlego, a la 
Huelga, de acia áreas y vein
tiséis centláreu, o sea cua
tro celemines: linda Orlente, 
madrlz; Poniente, presa o 
madrlz; tasada en ciento vein
ticinco pesetas 125 

5. <> Un prado, en término 
de Vilhmoros, al sitio de los 
Carrizales, de seis áreas y 
Velntliéls centláreas, o sea 
cuatro celeminea: linda 
Orlente, madrlz da riego; Me
diodía, hereceros de D. Pa
blo León; Poniente, presa de 
Sandoval; tasada en doscien
tas pesetas 200 

Don Manrique Mariscal de Gante, 
Juez de Instrucción de este Jai-

i tldo de Saldada. 
' Hago aaber: Que en eate Juzga

do, bajo el número 17 de eate afio, 
; te sigue snmarlo por hurto a D.José 
i Apaolosza Xchtvarrla, y en él en 
; previdencia de hoy, he acordado 
í llamer a loa herederos de Manuel 
i Blanco Expósita, para que compa-
: rezcen en eitejuzgado, y justifican-
; do su derecho, se les hará entrega 
\ de las siete pesetas que le fueron 
1 ocupadas en el citado procedimiento 

Dado en SaldeHa a 15 de noviem
bre de 1919.—Manrique Mariscal. 
El Secretarlo accidental, Gregorio 
del Valle. 

ANUNCIOS OriCIALES 

~ COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

A a « M t « 

A laa once del día 5 del próxima 
mes de diciembre y en la casa cuar-

: tel que ocupa la fuerza del Instituto 
| en esta capital, tendrá lugar la ven-
i ta en pública subasta de un «bai lo 
f dado por desecho, propiedad del 
: Cuerpo. 
I León 25 de noviembre de 1819. 

El Teniente Coronel primer Jefe, 
Gabriel Cabeza PiHeyro. 

Total. . . 
Las personas que deseen tomar 

parte en la subasta, concurrirán en 
el local, día y hora designados al 
efecto. Sa advierte que no se pre-
aentaion títulos delpropledad de laa 
fincas objeto de la venta; que no te 
admitirá postura sin que cubra laa 
dos tercerea partea de ta tasación, 
ni lidiador que no h'clere el previo 
depósito que la ley establece. 

Dado en León a quince de no
viembre de mil novecientos dlecl-
Huev*.=Manuel Gómez.—D. S. O., 
Luis P. Rey. 
Don Eduardo Castellanos y Váz

quez, Juez Instructor de Aitorga 
y tu partido. 
K r el presente edicto te clt t , 

1.835 SUBASTA DB INMUEILBS 

D. Antonio Martínez y Alonso, Re
caudador auxiliar de la Hacienda 

; en la Zona de Sshigún, Ayunta-
miente de Gordallzn del Pino. 
Hago aaber: Qie en el expedien

te que Instruye en esta localidad 
por débitos de la contribución, se ha 
dictado por esta Oficina, en fecha 
14 de octubre, la siguiente 

j tProviáetcig.—No hablende sa 
tlsfecho el deudor que a contlnua-

; dón se expresa, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea-

: llzarsa los mismos por el embtr-
' go y venta de bienes muebles y 

semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los In
muebles pertenecientes a este deu

dor, cuy* acto severlflcsrá baje mi 
presidencia el día 5 del ptiwlmo di
ciembre, harás de laa diez a las de-
ce, en la Casa Censlstorl de este 
Ayuntimlento, alende posturas ad
misibles las que cubran laa doa ter
ceras partea de la tasación.» 

Netlflqaeae esta previdencia al 
dendor y a loa acreedores hipote
carles, en su ca o, y anáacieie al 
público por medio de edictos en laa. 
Casas Ceailitorlales y per los de
más medios que expresa el art. 94 
de la Instrucción. 
Finca fue se s a i u t a de D. Mi

guel Cuesta 
Una tierra, en término da Qor-

dallza, ado llaman la Noria, de ca
bida 5 hectáreas y 43 centláreas:: 
linda al O. , con otra de Daniel Ba-
)>; M , Francisco Rodríguez; P., 
Petra Bajo, y N . , senda del pago;, 
tasada en 9C0 pesetas. 

Le qee higo público per medio 
del presente anuncie; advlrtiendo 
para los que deseen temar parte en 
la subilla anunciada, y en cumpli
miento de le dlapueete en el art. 95 
de la Instrucclín de M de abril 
de 1900: 

1.* Que los bleaes trabados y.a 
cuya enajenaclán ae ha de prece
der, son los expresados en la pre
sente relación. 

2 * Qae los deudores o sut cau-
sthablentes, o los acreederes hipo-
tecsrlos, en su caso, pueden librar 
las fincas huta el mamante de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargas, cestas y demás gas
tos del procedimiento. 

S.* Que los títulos de propiedad 
do los Inmuebles están de manifies
to en eata oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y qua les 
llcltadores deberán tenfarmarae con 
ellos y no tendrán derecha a exigir-
ningunos otros. 

4. * Que será requisito Indispen
sable paratomtr parteen la subasta,, 
que les llcltadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de le*, 
bimes que Intenten rematar. 

5, * Queesablfgaclándel rema
tante entregar en el acia la diferen
cia entre el Importe del depósito 
censtltufde y el precio de la adjudi
cación; y 

•.* Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarte la venta por negarse el 
adjudicatario a la eatrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depóslte.que ingresará en las ar
cas del Tesero público. 

Gordallza del Pino a 17 do no
viembre de 1919.—El Recaudador, 
Antonio Martínez — V . * B.*: El 
Arrendatario, M . Mazo. 

Imp. de la Diputación provlnclai 


